
 

 

 
 

GOBERNACIÓN DE BOLÍVAR 
DESPACHO DEL GOBERNADOR 

 

 
 

Cartagena de Indias, 6 de Septiembre de 2023 
 
 

 
SANCIÓN GUBERNAMENTAL 

 
El Gobernador de Bolívar, en uso de sus facultades legales, especialmente las 
conferidas por el numeral 9 del artículo 305 de la Constitución Política y el 

artículo 133 de la Ordenanza No. 001 de 2022; por estar conforme a la 
Constitución, a la Ley y a las políticas de Gobierno, sanciona en todas sus partes 

la Ordenanza: 
 
“Por medio de la cual se realiza una incorporación de recursos al Presupuesto de 

rentas, ingresos y gastos de Departamento de Bolívar de la vigencia 2023 y se 
dictan otras disposiciones”. 

 
La incorporación de que trata la presente Ordenanza es por valor de Cincuenta 
Millones de Pesos M/Cte ($50.000.000.oo) 

 

La cual se identifica con el número:                          354 

  
 

 
PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 

VICENTE ANTONIO BLEL SCAFF 

Gobernador de Bolívar  
 
 
 
Aprobó: Juan Mauricio González Negrete – Secretario Jurídico  
Revisó: Nohora Serrano Van Strahlen Directora Actos Administrativos y Personerías Jurídicas  

Proyectó: Jorge A. Díaz Gutiérrez- PU Secretaría Jurídica 
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